
Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como u na de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno. entre otras, la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus articules 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA JUNTA DE CAMINOS 
DEL ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION CTART A 

(continua en la página dos). 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios. otorga la facultad que se índica al 
personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Instituto Estatal para el 
Desarrollo de la Seguridad en el Trabajo, otorga ta facultad que se 
indica al personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que e! Contralor Interno del Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial, otorga la facultad que se 
indica al personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Sistema de Radio y Televisión 
Mcxiquense, otorga la facultad que se Indica al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Junta de Caminos del 
Estado de México. otorga la facultad que se Indica al personal 
adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Comisión para la 
Regularización del Suelo del Estado de México, otorga la facultad que 
se indica al personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Instituto de Acción Urbana 
e Integración Social, otorga la facultad que se indica al personal 
adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Comisión Estatal de Agua 
y Saneamiento, otorga la facultad que se indica al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México DIFEM, otorga la facultad 
que so indica al personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Instituto de Salud del Estado 
de México, otorga la facultad que se indica al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Integral de los Pueblos lndigenas del Estado de Mbico, 
otorga la facultad que se indica al personal adscrito a este Organo de 
Control Interno. 
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ACUERDO del Delegado Regional de la Zona Metropolitana de la 
Secretaría de la Contralorla del Gobierno del Estado de México. por 
el que se otorga la facultad que se indica a los servidores pübllcos 
adscritos a esa delegación. 

ACUERDO del Delegado Regional de la Zona Norte de la Secretaria de 
la Contraloria del Gobierno del Estado de México, por el que se 
otorga la facultad que se indica a los servidores públicos adscritos 
a esa delegación. 

ACUERDO del Delegado Regional de la Zona Oriente de la Secretaria 
de la Contralorla del Gobierno del Estado de México, por el que 
otorga la facultad que se indica a los servidores públicos adscritos 
a esa delegación. 

ACUERDO del Delegado Regional de la Zona Noreste de la Secretaria 
de la Contratcría del Gobierno del Estado de México, por el que 
otorga la facultad que se índica a los servidores públicos adscritos 
a esa delegación. 

ACUERDO del Delegado Regional de la Zona Sureste de la Secretarla 
!I~ la Contratorta ocl Gotuerno del Esl~do de Mcxico. por el que 
otorga la facultad que se indica a los servidores publicas adscritos 
a esa delegación. 

ACUERDO d!!I Delegado Regional de ta Zona Valle de Toluca de la 
Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, por 
el que otorga la facultad que se indica a los servidores pub!icos 
adscritos a esa delegación. 

ACUERDO del Delegado Regional de la Zona Sur de la Secretaria de la 
Contratoria del Gobierno del Estado de México, por el que otorga la 
facultad que se indica a los servidores publicos adscritos a esa 
delegación. 

ACUERDO por el que el C. Director General de Control y Auditoria 
Gubernamental. otorga la facultad que se indica a los servidores 
púbticos que integran dicha dirección. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas. otorga la facultad que se indica al 
personal artsc rito a este órgano de control interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Secretaria de 
Administracion. ororqa la facultad que se indica al personal 
adscrito a este órgano de control interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Procuraduría General 
de Justicia. otorga la facultad que se indica al personal adscrito a 
este órgano de control interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Secretaria del Trabajo y 
di! la Previsión Social. otorga la facultad que se indica al personal 
adscrito a este órgano de control interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno <le la Secretaria de Finanzas 
y Planeación, otorga la facultad que se indica al personal adscrito a 
este órgano de control interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Secretaria de Desarrollo 
Ecanómico. otorga la facultad que se indica al personal adscrito a 
este órgano de control interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Secretaria de 
Comumcacrouos y rraospcrtcs. otorga la facultad que se indica al 
personal adscrito a este órgano de control interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Secretaría de Ecologia. 
otorga la facultad que se indica al personal adscrito a este órgano 
de control interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno <le ta Secretaria de 
Educacióri. Cultura y Bienestar Social, otorga la facultad que se 
indica al personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, otorga la facultad que se indica al personal adscrito 
a este Organo oc Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Secretaría General de 
Gobierno. otorga la facultad que se indica al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Tecnológico de Estudios 
Superiore'> de Ecatepec. otorga la facultad que se indica al 
personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Tecnológico de Estudios 
S11pcriores de coacaico. otorga la faculta1 que se índica al 
personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Universidad 
Tecnológica ·;del Velázquez. otorga la facultad que se indica al 
personal adscrito :- 0<;te Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que e1 Contralor Interno de la Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl, otorga la facultad que se indica al 
personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. otorga la facultad que se indica al personal 
adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Colegio Mexiquense. 
A.C .. otorqa la f<1cult<1d que se indica al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Instituto oc la Juventud y 
el Deporte del Estado de México. otorga 1a facultad que se indica al 
personal adscnto a este Organo de Control Interno. 

ACUEROO por el que el Contralor Interno de los Servicios Educativos 
lntcgr;u1os al Estado de México. otorga la facultad que se indica al 
personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de ta Universidad 
Tecnológica de Tecámac, otorga la facultad que se indica al 
personal adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de Tapetes Mexicanos. S.A. 
tic C. V .. otorga la facultad que se indica al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. 

ACUERDO oor el <1uc el Co••lralor Interno del ursuturo <le Información e 
Investigación Geoqráfica y Catastral del Estado de Mexico. otorga 
la facultad que se indica al personal adscrito a este Organo oc 
Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Colegio de Estlldios 
Cientfficos y Tecnológicos del Estado d~ Mexíco. otorga la facultad 
que se indica al personal adscrito a este Organo de Control 
Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Instituto de Investigación 
y Fomento de las Artesanias del Estado de México. otorga la 
facultad que se indica al personal adscrito a este Organo de 
Coutrol Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Comisión Estatal de 
Parques Naturales y dela Fauna, otorga la facultad que se indica al 
personar adscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de Protectora de Bosques del 
Est;ido <le Méxi::o. otorga la facultad que se indica al personal 
aríscrito a este Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor lnlcrno deo Fideicomiso para el 
Desarrollo de P11rqucs y Zonas Industriales del Estado de México. 
otorga la facultad que se indica al personal adscrito a este Organo 
de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Instituto de Investigación 
y Capacitación Agropecuaria. Acuícola y Forestal del Estado de 
Mc?xico. otorga la facultad que se indica al personal adscrito a este 
Onp110 <le Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Instituto Mexiquense de 
Cultura. otorga la facultad que se indica al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno de la Orquesta Sinfónica del 
Est<1do de México. otorga lá facultad que se indica al personal 
adscrito a este Orqano de Control Interno. 

ACUERDO por el que el Contralor Interno del Conservatorio de Music<l 
del Estado de México. otorga la facultad que se indica al personal 
adscrito a este Orgauo de Control Interno. 
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Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA COMISION PARA LA 
REGULACION DEL SUELO DEL ESTADO DE MEXICO. OTORGA LA FACULTAD QUE 
SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

C.P. ALEJANDRO VELAZQUEZ CORTES 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 
Dado en la Contraloría Interna de la Junta de Caminos del Estado de México. en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México. a los once días del mes de 
junio de 1997. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNfCO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedímientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna de la Junta de Caminos del 
Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo 
y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se 
establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General 
de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto por el H. 
Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, mediante acuerdo Nº 
JC-006-004, de fecha 30 de junio de 1995, he tenido a bien expedir el siguiente: 

(viene de la primera página) 
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C.P. FRANCISCO S. CABALLERO RIVERA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Dado en la Contraloría Interna de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
-- en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloria Interna de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se 
establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General 
de Justicia de la Administración Pública Estatal, asi como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 1 de abril de 1996, he tenido a bien expedir el s;guiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloria dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones especificas 
de los Organos de Control Interno. entre otras, la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus articules 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA COMISION ESTATAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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Dado en la Contraloría Interna del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulas 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios: Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo 
del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias 
y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como en lo 
dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 4 de septiembre de 1996, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloria dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno. entre otras, la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus articules 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior ¡erárquico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO DIFEM, 
OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 
ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Instituto de Salud del Estado 
de México y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Tercero 
y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los 
Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la 
Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto por el nombramiento que me fue 
otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México en fecha 4 de septiembre 
de 1996 y presentado ante el Consejo Interno del Instituto de Salud en su Sesión 
Ordinaria Nº 78 de fecha 1° de octubre de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloria dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno. entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

LA.E. ALBERTO REYNOSO HERRERA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO 

Estado de México. en la Ciudad de Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México, a los 
once días del mes de junio de 1997. 
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Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloria Interna del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México y con fundamento en 
lo dispuesto por los articules 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo 
del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal. 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaria de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones especificas 
de los Organos de Control Interno. entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL CONSEJO ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DEL ESTADO DE 
MEXICO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA Al PERSONAL ADSCRITO A 
ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

LA.E. FELIPE FUENTES SOTO 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE SALUD 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraíoría Interna del Instituto de Salud del Estado de México, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México. a los once días del mes de junio de 
1997. 

ARTICULO UNrCO.· El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la ·'Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

procedimientos administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 
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Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones especificas 
de los Organos de Control Interno. entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, OTORGA LA 
FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE 
CONTROL INTERNO. 

LIC. FRANCISCO MORENO BERNAL 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloría Interna del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas del Estado de México, en Metepec, Estado de México, a los once días 
del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.· El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

así como en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. 
Gobernador del Estado de México en fecha 9 de enero de 1995, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
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Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de 
los Organos de Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades 
administrativas e imponer. por acuerdo del superior Jerárquico. sanciones 
disciplinarías, excepto las señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO 
ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 
OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 
ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

LA.E. ERIQUE ORTIZ CARRILLO 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

Dado en la Contraloria Interna del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios. en la Ciudad de Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México. a los once 
días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacía en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 53 
párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios: Tercero y Cuarto fracción JI del acuerdo del Ejecutivo del Estado, por 
el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduria 
General de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 2 de Junio de 1997, he tenido a bien expedir el sig uíente: 
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Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus articulas 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL, OTORGA 
LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE 
CONTROL INTERNO. 

C.P. EDGAR RODRIGUEZ MARTINEZ 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITITO ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE 
LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Dado en la Contraloría Interna del Instituto Estatal para el Desarrollo de la 
Seguridad en el Trabajo en Zinacantepec. Estado de México, a los once días del 
mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en la ·'Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal 
adscrito a este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la 
instrucción de los procedimientos administrativos que correspondan. en todas y 
cada una de tas fases o etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que son competencia de la Contraloria Interna del Instituto Estatal para 
el Desarrol!o de la Seguridad en el Trabajo y con fundamento en lo dispuesto por 
los articulas 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; Tercero y Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la 
Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto por el nombramiento que 
me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México en fecha 11 
de Diciembre de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de 
Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la 
Administración Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la 
Estructura Orgánica de éstas, y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la 
Secretaría de la Contraloría dentro del "Sistema Estatal de Control y Evaluación 
Gubernamental", publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 
1993. establece como una de las funciones especificas de los Organos de Control 
Interno, entre otras. la de instrumentar los procedimientos administrativos que 
correspondan. 
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C.P. EDGAR ROORIGUEZ MARTINEZ 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 

Dado en la Contraloria Interna del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial en Zinacantepec. Estado de México. a los once días del mes de junio 
de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSlTORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo 
del Estado. por el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias 
y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo 
dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 11 de Diciembre de 1996, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones especificas 
de los Organos de Control Interno, entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarías. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 
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LIC. ALEJANDRO FRANCO VERA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISION MEXIQUENSE 

Dado en la Contraloría Interna del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, en 
Metepec, Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.· El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· Sin perjuicio de su ejercício directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administratívos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 
de la Ley de Responsabílidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se 
establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General 
de Justícia de la Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 3 de enero de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Qubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno, entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL SISTEMA DE RADIO Y 
TELEVISION MEXIQUENSE. OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL 
PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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DRA. MARIA EUGENIA DOSAL ESTRADA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL CONSERVATORIO DE MUSICA 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloría Interna del Conservatorio de Música del Estado de México, en la 
Ciudad de Toluca de lerdo, Capital del Estado de México, a los once días del mes de 
junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicacíón 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuício de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instruccíón de los 
procedimíentos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Conservatorio de Música del 
Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo 
y 55 de la ley de Responsabilídades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
Tercero y Cuarto fraccíón 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se 
establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General 
de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 6 de febrero de 1996. he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduria General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y baio la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones especificas 
de los Organos de Control Interno. entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus articules 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior Jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL CONSERVATORIO DE 
MUSICA DEL ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL 
PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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DRA. MARIA EUGENIA DOSAL ESTRADA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA ORQUESTA SINFONICA 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloría Interna de la Orquesta Sinfónica del Estado de México, en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital de' Estado de México, a los once dias del mes de 
junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloria Interna de la Orquesta Sinfónica del 
Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo 
y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 
Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se 
establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General 
de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 6 de febrero de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del E¡ecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orqánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaria de la Contraloría dentro del 
·'Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno, entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus articulas 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplinarías, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO.POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA ORQUESTA SINFONICA 
DEL ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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DRA. MARIA EUGENIA DOSAL ESTRADA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 

Dado en la Contraloría Interna del Instituto Mexiquense de Cultura, en la Ciudad de 
Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloria Interna del Instituto Mexiquense de 
Cultura y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado y Municipios; Tercero y 
Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los 
Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la 
Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto por el nombramiento que me fue 
otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México en fecha 6 de febrero de 
1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Eiecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaria de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno. entre otras, la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipíos, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO MEXIQUENSE 
DE CULTURA, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO 
A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION Y CAPACITACION 
AGROPECUARIA, ACUICOLA Y FORESTAL DEL ESTADO DE MEXICO 

C.P. ARMANDO SERGIO LARA PEREZ 
(RUBRICA). 

Dado en la Contraloria Interna del Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, 
Acuícola y Forestal del Estado de México, en Metepec, Estado de México. a los once días 
del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Instituto de Investigación y 
Capacitación Agropecuaria. Acuicola y Forestal del Estado de México y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: Tercero y Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública 
Estatal, así corro en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por acuerdo 
emitido en la Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de fecha 25 de noviembre 
de 1994, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Organica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno, entre otras, la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACION Y CAPACITACION AGROPECUARIA, ACUICOLA Y FORESTAL DEL 
ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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C.P. ROBERTO CRUZ ESPARZA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE 
PARQUES Y ZONAS INDUSTRIALES DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloria Interna del Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas 
Industriales del Estado de México. en la Ciudad de Toluca de Lerdo. Capital del Estado 
de México. a los once dias del mes de Junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloria Interna del Fideicomiso para el Desarrollo 
de Parques y Zonas Industriales del Estado de México y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servídores Públicos del Estado y Municipios; Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del 
Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, 
así como en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por acuerdo emitido 
por el Comité Técnico Nº FDP/082/015 de fecha 27 de febrero de 1997, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaria de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno. entre otras, la de instrumentar ios procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públrcos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO DE PARQUES Y ZONAS INDUSTRIALES DEL ESTADO DE MEXICO, 
OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 
ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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ING. YAZMIN AREVALO ATHIE 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE PROTECTORA DE BOSQUES 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloría Interna de Protectora de Bosques del Estado de México. en 
Metepec, Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

Para efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloria Interna de Protectora de Bosques del 
Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo 
y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 
Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se 
establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General 
de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 8 de octubre de 1994, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno, entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE PROTECTORA DE 
BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL 
PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

CONSIDERANDO 

U1kjuniodt· l1)1)i " (; .\ e 1-: T :\ )) E L <; O B 1 1-: R x O " 

~~~~~~----------------·--------------~----------------------- 



C.P. Ml\RTIN QUiROZ CAMPUZANO 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES 
Y DE LA FAUN!-1 

Dado en la Contralor.a lntema de la Comisión Estatai ce Parques NaturaJ¡;s 'f de :;:¡ 

Fauna. en la Ciudad Lle Toluca de Lerdo. Capital dei Estado de México. a los once dras 
del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- [.1 pn:;sc;-;:.~~ acuerdo entrará en vigor el mismo día de su pub.ícacrór, 
en la "Gaceta del Gobierne" dsl Csla•:Jo 

T :~/.\NS 1 TO R f O 

AHTIClJLO UNICO.- ~:in perjuicio d•.º: su ejercicio directo. se otorqa al personal adscríto a 
este Organo de Control ln.omo, ta facultad Je Hevcir a cabo la instrucción ce; le~; 
procedimientos adrninistratrvos que correspondan, en tocas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen 

A CU E:-( DO 

Para efectos de eficiencia, op;:,,·tl.• ;¡ojéJJ, especralidad y efic,<a en el clf::;o ~:.1cho de los 
asuntos t.¡Ut sor competencia do :a Contraloria lntPrnD de la Cornis.ón Es~dte::i ce Paroues 
Naturales y de a FaLn<:i y con fundameruo en le dispuesto cor los arricuíos 53 parrafo 
segundo y 55 ce ;d Ley de Respc.isabrlidaces de los Servidores f:JCJl:J;icos de! Estado y 
Municlpios: Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerde del Ljccutivo (!el Estado. por el que 
se establecen los 01g¿JnO$ de Control lnterno en :.:;s Dependencias y Prccuraduria 
Ceneraí de Justicio de ia Acmin.strac.ón Pública r:2to1;::.L <-•s! (:0:-,10 en le dispuesto oor el 
nombramiento que me fue otcrqado pcr acuerdo c~;1 C Cobemudor (181 Estado de México 
en fecha 25 de octubre ele ·1993. he tenido a bien expedir el sigu!er1te 

Que el acuerdo de! Eje cutivc ce: cSL~ do por e: :¡ue ~;,~ c..;:tablé':GEn los o~·ganc::; ce Centro: 
Interno en las Depencenc.as y l1rocurt!duri;:. Gz:neral de Jusncia de la Admmistración 
Pública Estatal como Unidades Adrr: ustr ativas dentro e:!<:: 13 Estructura Orqanica de éstas 
y bajo la Coordinación D:rccta y Func.onaí de la Secretaria de la Contr<1lori;:1 cL_.nt;o del 
"Sistema Estata: ele Control y [va:u;:;c1on Gubernarnentul", pubticaco en la G:;;cc:a dE:I 
Gobierno del 13 de di:. e.nore d:.: i ~;93. establece cerno une: ele l;.:1;3 funcrcnes ·::;specifisas 
de los O~ga:1c~, de Control ::~ .erno entre otras. i~i de instrumentar los procedimientos 
adm.nistrativcs que corresponda ·1. 

Que la Ley de Responsabiudaoos ce les ~;;_;rv1darcs P.Jbi!cus (el E::st;~o::1) y iVlunicipio~ 
establece en SLS artlcu'os 53 párrafo sequncc y :)5 las f aculioc~e~ de les Oro, 'IO~) de 
Control Interno para determinar :.·. existencia eré resccr-sabuicades aornmtetrat-vas e 
imponer por acuerdo del S',q~<::r~cr jerá-quico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por I~ propia Ley. 

e; U :·~ S ! O E R A ;~ O O 

ACUERDO POR t:L QUf::: EL :::O!H::ALOR INTERNO OE LA COMISION E~~-TA'i"AL ü;.:: 
PARQUES NATUHAU::; Y D:::: U\ FAUi\!A, OTORG;i. L.;:.. r:/l.CULTAD QUE SE INDICA 
Al. PERSONAL ADSCRITO A E~~,n::: ORGANO DE CONTROi .. INTERi·JO. 
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C.P. ALFREDO MAYA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION Y FOMENTO DE 
LAS ARTESANIAS DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloría Interna del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías 
del Estado de México. en Toluca, Capital del Estado de México. a los once dias del mes 
de junio ríe 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo dia de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloria Interna del Instituto de Investigación y 
Fomento de las Artesanías del Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo 
del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias 
y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo 
dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por acuerdo emitido por el Organo 
de Gobierno Nº IFA-014-011 de fecha 21 de febrero de 1997. he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaria de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de dicíembre de 1993. establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno. entre otras, la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades .de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACION Y FOMENTO DE LAS ARTESANIAS DEL ESTADO DE MEXICO, 
OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 
ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

CONSIDERANDO 
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C.P. ALFREDO MAYA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE TAPETES MEXICANOS S.A. DE C.V. 

Dado en la Contraloría de Tapetes Mexicanos, S.A de C.V. en Ternoaya, Estado de 
México. a tos once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno·· del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicío de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloria Interna de Tapetes Mexicanos. S.A de 
C.V. y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 53 párrafo segundo y 55 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Tercero y 
Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los 
Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduria General de Justicia de la 
Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto por el nombramiento que me fue 
otorgado por acuerdo emitido en la Sesión Ordinaria del Consejo de Administración Nº 
CXXXVll de fecha 28 de abril de 1997. he tenido a bien expedír el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduria General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaria de la Contraloria dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones especificas 
de los Organos de Control Interno. entre otras, la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Munícipíos. 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE TAPETES MEXICANOS, S.A. 
DE C.V., OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A 
ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

CONSIDERANDO 
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LIC. AHC/:;U:O A. ::)t..NCHEZ HEN:·\EL COMLZ.ú\CLE 
UW8í:(ICA). 

LL t.'.Qt'-~lFALGR INTERNO DEL IN~TITUTO DE INF0RMAC!Oi\i E INVESTIGACIOM 
CEOGF~:\FICA Y CXíASTR.i';,L_ DEL ESTADO Di.'.. M[XICO 

Dado en ~a Contraloría Interna del Instituto de Información e Investigación Geográfica Y 
Catastral de:! ::stado de Méxk;o en la Ciudad de Toiuca de Lerdo. Capital del Estado de 
México. a los r~ric~ clias del mes de junio de 1997. 

AR¡ ICULO UNICO.-- El presente acuerdo entrará en ·,¡igor e~ mismo día de su publicación 
en la 'Caceta del Grbierno·· del Estado 

THANSITOílíO 

ACUERDO 

ARTICULO UNlCO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. s~ otorqa al personal adscrito a 
este Oraano de Control Interno. la facultad d~ llevar a cabo la Instrucción de los 
procedimientos administrativos que corresponocn, en todas y cada una de las foses o 
eta pas Ci8 qu:: éstos se compcocn. 

Para efectos de eficiencia, oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna cel institutc de Información e 
lnvestioación Cecoráñca y Catastral del Estado dn México y con fundamento en lo 
dispuesto por los artícu'os 53 párrafo segundo y 55 de :a Ley de Responsabilidades de 
los S2rvidoi-2s f)1·.b¡icos del Estado y Municipios; Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo 
de¡ f=Jecut1vc del Estado por ei q:18 S·2 establecen íos Orqanos de Control Interno en tas 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal. 
as: corno c.-n !o dispuesto por el nombramiento que me fuG otorgado por acuerdo dei C 
cc:H~r~1;:,Jor del Estado de México en fecha 2 cie junio ele 1907, 110 ¡;.:-nido a bien expedir 
el ~.i;iuif:'.!nt2· 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se estaolecen los Organos de Control 
j nter no en i3S De~endencias y Prccuracuria Ganeral df. Justicia de la Administración 
Publica Estatal corno Unidades Administrativas dentro de ia Estructura Orgánica de éstas. 
y bajo la Coordinación Directa y Fuocional de la Sa~ret.J(i:i ~~~ la Contraloría dentro del 
Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental '. publ.cado en la Gaceta del 

Gobierno del ·¡ 3 ce diciembre de 1903. establece corno ur a de las funciones especificas 
de los Orqanos de Control Interno. entre: otras. 18 ~k instrumentar los procecmuentos 
ad r ,, m rstra.ivos e; ue corresponda r.. 

Ü\1e la Ley de Responsabitidades de !os Se1·vidores f'ublicos del Estado y Municipios, 
r.stab.ece e.1 sus articulas GJ párrafo sequndo y 55 las t.vcultadcs de 'os Orqanos de 
Control Interno para determinar la existencia ce respc=cabilic ados administrativas e 
imponer por ac ierdo dei superior jerárq neo, sanción : ; disc :-;::nar;as excepto las 
seüatadas por a prooia Le;'. 

COHSIDERANOO 

,:\cJERDO POR EL QUE: EL corr R/\LOP iNTbi;~'-;.O DE'.... '.~\lSTPUTO DE 
ir'f-'.ORr,ACIOí\J ¡.;:: IN\!l:STIGACiON GEOGHAFICA ';' CA': /\.'_;T!~AL o~:::L ESTs.\l)O DE 
ii·:~: -.~Cü, OTORt;.A LA r-ACU!.TA[) QUE SE IMD!C:;\ /\L ¡: i:=::-o:::ON/~.~ .. AD·~~c;~no A 
f ··::··r·¡::: vf<C~t·o DE COi"TROL INTERNO. 

-,-.~·-... ... _ .. _._, _ 
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C.P. JOSE LUIS MORENO HERNANDEZ 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloria Interna del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de México. en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México. a los 
once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- Et presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eflciencia, oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Colegio de Estudios 
Cientifícos y Tecnológicos del Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios: Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo 
del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias 
y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como en lo 
dispuesto por el acuerdo emitido en la Sesión X de la H. Junta Directiva de fecha 21 de 
febrero de 1996 y ratificado mediante nombramiento del 12 de agosto de 1996, signado 
por el C. Director General del Organismo referido; he tenido a bien expedir el siguiente 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloria dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno. entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior Jerárquico, sanciones disciplinarías, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFlCOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA 
FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE 
CONTROL INTERNO. 

" C; .. \ e E T ·. \ D E 1. (; O H 1 F I~ :\ O " 
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LIC. ARTURO LUIS ZAMUDIO AMADOR 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloría Interna del Colegio de Bachilleres del Estado de México, en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los once días del mes de 
junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competer.cía de la Contraloría Interna del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo 
y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 
Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se 
establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General 
de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 11 de diciembre de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
''Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones específicas 
de los Organos de Control Interno. entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarías, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA 
AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

CONSIDERANDO 

IJ di: junio de J<ll)"'.' .. <; .. \ e r T .. \ n E 1. <; o u 1 r n ~ o " l':'igína ~(, 

____ , •• '!'. •1 , .. .__. .... _.,....,.. ........ --- ..... -. ..... _,,._"'""'~----- 



C.P. JUAN CUADROS QUIROZ. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL COLEGIO MEXIQUENSE A.C. 

Dado en la Contraloría Interna de El Colegio M~xiquense A.C., en Zinacantepec, 
Estado de México, a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNtCO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal 
adscrito a este Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la 
instrucción de los procedimientos administrativos que correspondan. en todas y 
cada una de las fases o etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que son competencia de la Contraloria Interna de El Colegio 
Mexiquense A.C. y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo 
segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios. Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del 
Estado. cor el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública 
Estatal. así como en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por 
acuerdo del C Gobernador del Estado de México en fecha 25 de octubre de 1993. 
he tenido a bien expedir el siguiente 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de 
Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la 
Administración Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la 
Estructura Orgánica de éstas. y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la 
Secretaría de la Contraloría dentro del "Sistema Estatal de Control y Evaluación 
Gubernamental". publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 
1993. establece como una de las funciones específicas de los Organos de Control 
Interno. entre otras, la de instrumentar los procedimientos administrativos que 
correspondan. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE EL COLEGIO 
MEXIQUENSE A.C., OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. establece en sus articules 53 párrafo segundo y 55 las facultades de 
los Organos de Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades 
administrativas e imponer. por acuerdo del superior jerárquico. sanciones 
disciplinarias. excepto las señaladas por la propia Ley. 
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C.P. JUAN CUADROS QUIROZ. 
(RUBRICA). 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

Dado en la Contraloría Interna del Instituto de la Juventud y el Deporte del Estado de 
México, en la Ciudad de Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México, a los once 
días del mes de junio de 1997. 

EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE DEL 
ESTADO DE MEXICO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga· al personal adscrito 
a este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna del Instituto de la Juventud y el 
Deporte del Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 
párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios; Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado, 
por el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y 
Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como en lo 
dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador 
del Estado de México en fecha 15 de agosto de 1995, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de 
Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la 
Administración Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura 
Orgánica de éstas, y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la· Secretaría de la 
Contra lo ría dentro del "Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental". 
publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una 
de las funciones específicas de los Organos de Control Interno. entre otras, la de 
instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD Y EL DEPORTE DEL ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD 
QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL 
INTERNO. 
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LIC. JUAN ANTONIO PAGEZ Y LOPEZ. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS 
AL ESTADO DE MEXICO 

Dado en la Contraloria Interna de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, en Santa Cruz Atzcapotzaltongo. Municipio de Toluca, Capital del Estado de 
México, a los once días del mes de Junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno'' del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 53 
párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios: Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del E1ecutivo del Estado. por 
el que se establecen los órganos de Control lnterno en las Dependencias y Procuraduría 
General de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del H. Consejo Directivo del Organismo 
en Sesión Ordinaria Nº XXII del 5 de marzo de 1997. he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los órganos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloria dentro del 
·Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental'. publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones específicas 
de los órganos de Control Interno. entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior Jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO, OTORGA LA FACULTAD 
QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL 
INTERNO. 
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LA.E. LUIS FELIX OROZCO SOTO. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE TECAMAC 

Dado en la Contraloría Interna de la Universidad Tecnológica de Tecámac, en Tecámac 
de Felipe Villanueva, Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna de la Universidad Tecnológica de 
Tecámac y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Tercero 
y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Eiecutivo del Estado, por el que se establecen los 
Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la 
Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto por el nombramiento que me fue 
otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México en fecha 11 de diciembre 
de 1996. he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que et acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Publica Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloria dentro del 
··sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciernbre de 1993. establece como una de las funciones especificas 
de los Organos de Control Interno, entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer. por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE TECAMAC, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL 
PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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C.P. ELIAS SANTACRUZ GARRIDO. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DEL TECNOLOGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE COACALCO 

Dado en la Contraloria Interna del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, en 
Coacalco de Berriozábal. Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a 
este Organo de Control Interno. la ·facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contrataría Interna del Tecnológico de Estudios 
Superiores de Coacalco y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo 
segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios; Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que 
se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría 
General de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 11 de diciembre de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloria dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993. establece como una de las funciones especificas 
de los Organos de Control Interno. entre otras. la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DEL TECNOLOGICO . DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE COACALCO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA 
AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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C.P. RAMON RAYA FLORES. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ 

Dado en la Contraloría Interna de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez. en Nicolás 
Romero. Estado de México, a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga at personal aascnto a 
este Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los 
procedimientos administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o 
etapas de que éstos se componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los 
asuntos que son competencia de la Contraloría Interna de la Universidad Tecnológica 
Fidel Velázquez y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 
55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
Tercero y Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se 
establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General 
de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto por el 
nombramiento que me fue otorgado por acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 8 de noviembre de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control 
Interno en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración 
Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, 
y bajo la Coordinación Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del 
"Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 13 de diciembre de 1993, establece como una de las funciones específicas 
de los Orqanos de Control Interno, entre otras, la de instrumentar los procedimientos 
administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
establece en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de 
Control Interno para determinar la existencia de responsabilidades administrativas e 
imponer, por acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias, excepto las 
señaladas por la propia Ley. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA FJDEL VELAZQUEZ, OTORGA LA .FACULTAD QUE SE INDICA AL 
PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

CONSIDERANDO 
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C. JOSE LUIS MAYEN SANCHEZ. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO 

Dado en la Contraloría Interna de la Secretaría General de Gobierno, en la Ciudad de Toluca de 
Lerdo. Capital del Estado de Mexsco. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.· El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno, ta facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría Interna de la Secretaría General de Gobierno y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios: Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del 
Estado. por el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y 
Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto 
por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 19 de septiembre de 1995, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por e1 que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Aorrurustración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de díciembre de 1993. 
establece como una de las funciones especificas de los Organos de Control Interno, entre otras, la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. establece 
en sus articules 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar ia existencia de responsabilidades administrativas e imponer. por acuerdo del superior 
jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las señaladas por la propia Ley. 

CONSIDER.6NOO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 
ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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C.P. RAMON FRAGOSO GOMEZ. 
{RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

Dado en la Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en la Ciudad de 
Tatuca de Lerdo. Capital del Estado de México a tos once dias del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría Interna de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como 
en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 07 de enero de 1997, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Públíca Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del "Sístema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones específicas de los Organos de Control Interno, entre otras, la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer, por acuerdo del superior 
jerárquico, sanciones disciplinerlas. excepto las señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A 
ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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C.P. FRANCISCO J. LARA HERNANDEZ. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 

Dado en la Contrataría Interna de la Secretaria de Educación. Cultura y Bienestar Social. en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México. a los once días del mes de Junio de 
1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría interna de la Secretaria de Educación, Cultura y Bienestar 
Social y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de 
Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado y Municipios: Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como 
en lo dispuesto por el nombramiento aue me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 07 de enero de 1997. he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. y bajo la Coordínación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones especificas de los Organos de Control Interno. entre otras, la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabílídades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer, por acuerdo del superior 
jerárquico. sancrones disciptinarias, excepto ias señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE El CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION, 
CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A EST.E ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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C.P. JESUS MISAEL MEJIA TERRON. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA 
DE ECOLOGIA 

Dado en la Contraloría Interna de la Secretaria de Ecología, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, 
Capita! del Estado de México. a los once dias del mes de 1un10 de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno'' del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloria Interna de la Secretaría de Ecología y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servídores Públicos del Estado y Municipios; Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del 
Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y 
Procuraduría General de Justicia de la Administracíón Pública Estatal. así como en lo dispuesto 
por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 07 de enero de 1997. he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones específicas de los Organos de Control Interno. entre otras. la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Mun1cip1os establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer. por acuerdo del superior 
jerárquico, sanciones disciplinarias, excepto las señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO .POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE ECOLOGIA, 
OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE 
CONTROL INTERN.O. 

U 11<' junio de 19<)'.' "(;.\CET..\ 1>1-:1. <;OBIEl{!\0" l';í:,:ina JX 

------- .. -··-·- .... _..._ ,__._..._ ................... , _ 



C.P. EDUARDO ZENIL ARANDA. 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Dado en la Contraloría Interna de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. en Ja Ciudad de 
Toiuca de Lerdo. Capital del Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- EJ presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría Interna de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
con fundamento en lo dispuesto por los articuíos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos det Estado y Municipios; Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Adminístración Pública Estatal, así como 
en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 1 º de agosto de 1995. he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerao del Eiecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones especificas de los Organos de Control Interno. entre otras. la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer. por acuerdo del superior 
jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto las señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL 
PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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LIC. LUIS PEREZ EGUIARTE 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA 

Dado en la Contraloría Interna de la Procuraduria General de Justicia. en la Ciudad de Toluca de 
Lerdo. Capital del Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad. especíalídad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como 
en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 23 de diciembre de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contrataría dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones específicas de los Organos de Control Interno. entre otras, la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la exístencia de responsabilidades administrativas e imponer. por acuerdo del superior 
jerárquico, sanciones disciplinarias. excepto las señaladas por la propia ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR El QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 
ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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LIC. DANIEL VILLICAÑA ESTRADA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Dado en ra Contraloría interna de la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social, en la Ciudad 
de Toruca de Lerdo. Capital del Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sín perjuicio de su ejercicio directo. se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría Interna de la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social y 
con fundamento en lo dispuesto por los articules 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como 
en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 23 de diciembre de 1996, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas. y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del ''Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental''. publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones específicas de los Organos de Control Interno, entre otras. la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. establece 
en sus artículos 53 párrafo seguncto y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer. por acuerdo del superior 
jerárquico. sanciones dtsciplinarias, excepto las señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR lNTERNO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
DE LA PREVlSlqN SOCIAL, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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LIC. ROGELIO CARBAJAL GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR f NTERNO DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y PLANEACION 

Dado en la Contraloría Interna de la Secretaria de Finanzas y Planeación, en la Ciudad de Toluca 
de Lerdo. Capital del Estado de México. a los once días del mes de junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría interna de ta Secretaría de Finanzas y Ptaneacron y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municípios: Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal, así como 
en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 23 de diciembre de 1996. he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloria dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones específicas de los Organos de Control Interno. entre otras. la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer. por acuerdo del superior 
jerárquico. sancíones discipñnanas. excepto las señaiadas por ta propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACION, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 
ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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LIC. JORGE E. VELAZQUEZ GUTIERREZ 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONOMICO 

Dado en la Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Económico. en la Ciudad de Toluca 
de lerdo. Capital del Estado de México. a ros once días del mes de Junio de 1997. 

ARTICULO UNfCO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a este 
órgano de Control Interno, la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia, oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Económico y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulas 53 párrafo segundo y 55 de la ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los órganos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justícia de la Administración Pública Estatal, así como 
en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del 
Estado de México en fecha 7 de enero de 1997, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Eiecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas, y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaria de la Contraloria dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental", publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993. 
establece como una de las funciones especificas de los Organos de Control Interno, entre otras, la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públícos del Estado y Municipios. establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer, por acuerdo del superior 
jerárquico, sanciones disciplinarías. excepto las señaladas por la propia ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, OT9RGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 
ORGANO DE CONTROL INTERNO. 
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C.P. ALEJANDRO TOLEDO ESCOBAR 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
ADMINlSTRACION 

Dado en la Contraloría Interna de la Secretaría de Administración. en la Ciudad de Toluca de 
lerdo. Caoita1 !:!el Estado de México. a los once días del mes de Junio de 1997. 

ARTICULO UNICO.· El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan, en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. opcrtunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría Interna de la Secretaría de Administración y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios: Cuarto fracción 11 del acuerdo del Ejecutivo del 
Estado. por el que se establecen los Organos de Control Interno en las Dependencias y 
Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como en lo dispuesto 
por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C. Gobernador del Estado de México 
en fecha 2 de juruo de 1997, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orgánica de estas, y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaria de la Contraloría dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones especificas de los Organos de Control Interno. entre otras. la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado y Municipios. establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades ae los Organos de Central Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer, por acuerdo del superior 
jerárquico. sanciones disciplinarias, excepto las señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL ADSCRITO A 
ESTE ORGANO DÉ CONTROL INTERNO. 
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ING. JORGE BARAJAS SANCHEZ 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

Dado en la Contraloría Interna de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo. Capitai del Estado de México, a los once días del mes de junio de 
1997. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga al personal adscrito a este 
Organo de Control Interno. la facultad de llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
administrativos que correspondan. en todas y cada una de las fases o etapas de que éstos se 
componen. 

ACUERDO 

Para efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de los asuntos que 
son competencia de la Contraloría Interna de Ja Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo y 55 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Cuarto fracción 11 del 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen los Organos de Control Interno en las 
Dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal. así como 
en lo dispuesto por el nombramiento que me fue otorgado por Acuerdo del C Gobernador del 
Estado de México en fecha 1" de febrero de 1994, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el acuerdo del Ejecutivo del Estado. por el que se establecen los Organos de Control Interno 
en las Dependencias y Procuraduria General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 
Unidades Administrativas dentro de la Estructura Orqánica de estas, y bajo la Coordinación 
Directa y Funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del "Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental". publicado en la Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre de 1993, 
establece como una de las funciones específicas de los Organos de Control Interno. entre otras, la 
de instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan. 

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. establece 
en sus artículos 53 párrafo segundo y 55 las facultades de los Organos de Control Interno para 
determinar la existencia de responsabilidades administrativas e imponer. por acuerdo del superior 
jerarquice. sanciones disciplinarias. excepto las señaladas por la propia Ley. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO POR EL QUE EL CONTRALOR INTERNO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS, OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA AL PERSONAL 
ADSCRITO A ESTE ORGANO DE CONTROL INTERNO. 

"<; .. \('ET.\ 1) 1-: L (;O B 1 EH:\ O" I .~ <ll· junio dr l <)<l"' 

.. ' -- _.,.... ., , .. _ ~ , , --·-· _,..,....._,,..~,.s..:. .. ~·--··-·--"":l"·· "~"········ .. 



Que el Acuerdo por el que se delegan facultades en los CC. Directores 
Generales de Responsabilidades y Situación Patrimonial y de Control y de 
Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría, publicado en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 12 de junio de 1997 establece 
lo siguiente: ARTICULO PRIMERO.- Que se delega en el Director General de 
Control y Auditoría Gubernamental, la facultad para fincar pliegos preventivos 
de responsabilidad administrativa resarcitoria; asimismo en su ARTICULO 
TERCERO señala que las facultades que se delegan podrán otorgarse a su vez 
en caso que así lo considere conveniente para los intereses de la 
Administración Pública del Estado, al servidor público que en la comunicación 
respectiva sea designado. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 18 de junio de 1996, establece 
como una de las atribuciones específicas de la Dirección General a mi cargo, 
entre otras. la de efectuar revisiones directas y selectivas, tendientes a verificar 
que las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos de la 
Administración Pública Estatal. ajusten sus actos a las normas y disposiciones 
en las materias a que se refiere la fracción VIII del artículo 38 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

CONSIDERANDO 

CARLOS MANUEL GUADARRAMA ARROYO, Director General de Control y 
Auditoría Gubernamental. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 
fracción 11, 7 y 11 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloria y en el Acuerdo por el que se delegan facultades a los CC. 
Directores Generales de Responsabilidades y Situación Patrimonial y de Control 
y Auditoria Gubernamental, de la Secretaría de la Contraloría; y 

ACUERDO POR EL QUE El C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y 
AUDITORIA GUBERNAMENTAL OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE INTEGRAN DICHA DIRECCION. 
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C.P. CARLOS MANUEL GUADARRAMA ARROYO 
(RUBRICA) 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
Y AUDITORIA GUBERNAMENTAL. 

Dado en la Dirección General de Control y Auditoria Gubernamental de la 
Secretaría de la Contraloría, en la Ciudad de Toluca de Lerdo. Capital del 
Estado de México a los diez días del mes de junio de mil novecientos noventa y 
siete. 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga a servidores 
públicos qu~ integran la Dirección General de Control y Auditoría 
Gubernamental. la facultad de fincar pliegos preventívos de responsabilidad 
administrativa resarcitoria, cuando se detecten irregularidades que se traduzcan 
en daños y perjuicios estimables en dinero. causados a la Hacienda Pública del 
Estado. Municipal o al Patrimonio de sus Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
Públicos. 

ACUERDO 

Que para los efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el 
despacho de los asuntos que sean competencia de esta Dirección General. he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
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C.P. ROGELIO VALDEZ VALDEZ 
(RUBRICA). 

EL DELEGADO REGIONAL 
ZONA SURESTE 

Dado en la Delegación Regional Zona Sureste de la Secretaría de la Contraloría, en la 
Ciudad de lxtapan de la Sal Estado de México, a los trece días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y siete. 

ARTICULO UNJCO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga a los servidores públicos 
de esta Delegación Regional Zona Sureste de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno 
del Estado de México, las facultades conferidas en el artículo segundo del acuerdo 
mediante el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996, por el que 
se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. 

ACUERDO 

Que para los efectos de eficiencia, oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que sean competencia de esta Delegación Regional Zona Sureste. he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

Que el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales de la Secretaria de la Contraloria, 
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. el día 12 de junio de 1997, en su 
articulo segundo reformó el articulo tercero del acuerdo emitido el 6 de febrero de 1996, 
para quedar de la siguiente manera: "Al frente de cada Delegación habrá un Delegado y 
para efectos de eficiencia, oportunidad y eficacia. las facultades que les han sido conferidas 
podrán otorgarlas a su vez. al servidor público 4ue en la comunicación respectiva sea 
designado". 

CONSIDERANDO 

Rogelio Valdéz Vatdez, Delegado Regional de la Zona Sureste de la Secretaría de la 
Contraloria del Gobierno del Estado de México. con fundamento en to dispuesto por los 
artículos 5 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría y segundo 
del acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero ae 1996. en el 
que se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. y 

ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL DE LA ZONA SURESTE DE LA SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR EL QUE 
OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA A LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS 
A ESA DELEGACION. 
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LIC. JUAN MANUEL DE LUNA GURROLA 
(RUBRICA). 

EL DELEGADO REGIONAL 
ZONA VALLE DE TOLUCA 

Dado en la Delegación Regional Zona Valle de Toluca de la Secretaría de la Contraloria, en 
la Ciudad de Lerma Estado de México. a los trece días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y siete. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga a los servidores públicos 
de esta Delegación Regional Zona Valle de T oluca de la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de México, las facultades conferidas en el artículo segundo del 
acuerdo mediante el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996, 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. 

ACUERDO 

Que para los efectos de eficiencia. oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que sean competencia de esta Delegación Regional Zona Valle de Toluca. he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales de la Secretaría de la Contraloría. 
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día 12 de junio de 1997, en su 
artículo segundo reformó el artículo tercero del acuerdo emitido el 6 de febrero de 1996, 
para quedar de la siguiente manera: "Al frente de cada Delegación habrá un Delegado y 
para efectos de eficiencia. oportunidad y eficacia, las facultades que les han sido conferidas 
podrán otorgarlas a su vez. al servidor publico que en la comunicación respectiva sea 
designado". 

CONSIDERANDO 

Juan Manuel De Luna Gurrola. Delegado Regional de la Zona Valle de Toluca de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 5 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloria y segundo del acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de 
febrero de 1996. en el que se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o 
asignan funciones. y 

ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL DE LA ZONA VALLE DE TOLUCA DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR 
EL QUE OTORGA LA FACUL TAO QUE SE INDICA A LOS SERVIDORES PUBLICO$ 
ADSCRITOS A ESA DELEGACION. 
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C.P. MODESTO EFRAIN GUADARRAMA GUADARRAMA 
(RUBRICA). 

EL DELEGADO REGIONAL 
ZONA SUR 

Dado en la Delegación Regional Zona Sur de la Secretaría de la Contraloria, en la Ciudad 
de Valle de Bravo Estado de México, a los trece días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y siete. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el mismo día de su publicación en 
la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga a los servidores públicos 
de esta Delegación Regional Zona Sur de la Secretaría de la Contraloria del Gobierno del 
Estado de México, las facultades conferidas en el artículo segundo del acuerdo mediante el 
que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996, por el que se 
establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. 

ACUERDO 

Que para los efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que sean competencia de esta Delegación Regional Zona Sur. he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

Que el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996, 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales de la Secretaría de la Contraloría. 
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. el día 12 de junio de 1997, en su 
artículo segundo reformó el artículo tercero del acuerdo emitido el 6 de febrero de 1996. 
para quedar de la siguiente manera: "Al frente de cada Delegación habra un Delegado y 
para efectos de eficiencia, oportunidad y eficacia, las facultades que les han sido conferidas 
podrán otorgarlas a su vez. al servidor público que en la comunicación respectiva sea 
designado". 

CONSIDERANDO 

Modesto Efrain Guadarrama Guadarrama. Delegado Regional de la Zona Sur de la 
Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. con fundamento en lo 
dispuesto por los articulos 5 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría y segundo del acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de 
febrero de 1996, en el que se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o 
asignan funciones. y 

ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR EL QUE OTORGA LA 
FACULTAD QUE SE INDICA A LOS SERVIDORES PUBLICO$ ADSCRITOS A ESA 
DELEGACION. 
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C.P. CARLOS GONZALEZVELAZQUEZ 
(Rúbrica) 

EL DELEGADO REGIONAL 
ZONA NORESTE 

Dado en Ja Delegación Regional Zona Noreste de la Secretaría de la Contraloría, en la 
Ciudad de Ecatepec Estado de México, a los trece días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y síete. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga a los servidores públícos 
de esta Delegación Regional Zona Noreste de la Secretaría de la Contraloria del Gobíerno 
del Estado de México, las facultades conferidas en el artículo segundo del acuerdo 
mediante el que se reforma y adíciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996, por el que 
se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. 

ACUERDO 

Que para los efectos de eficiencia. oportunidad. especialidad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que sean competencía de esta Delegación Regional Zona Noreste, ne tenido a 
bien expedir el siguiente: 

Que el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales de la Secretaría de la Contraloria. 
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día 12 de junio de 1997, en su 
articulo segundo reformó el artículo tercero del acuerdo emitido el 6 de febrero de 1996, 
para quedar de la siguiente manera: "Al frente de cada Delegación habrá un Delegado y 
para efectos de eficiencia. oportunidad y eficacia, las facultades que les han sido conferidas 
podrán otorgarlas a su vez, al servidor públíco que en la comunicación respectiva sea 
designado". 

CONSIDERANDO 

Carlos González Velázquez. Delegado Regional de la Zona Noreste de la Secretaria de la 
Contralona del Gobierno del Estado de México. con fundamento en lo dispuesto por los 
articulas 5 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría y segundo 
del acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996, en el 
que se establecen las Deh=igaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones, y 

ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL DE LA ZONA NORESTE DE LA SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXJCO POR EL QUE 
OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA A LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS 
A ESA DELEGACION. 
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LIC. CELSO ORTIZ TORRES 
(RUBRICA). 

EL DELEGADO REGIONAL 
ZONA ORIENTE 

Dado en la Delegación Regional Zona Oriente de la Secretaría de la Contraloría. en la 
Ciudad de Chalco Estado de México. a los trece días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y siete. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publícación en 
la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga a los servidores públicos 
de esta Delegación Regional Zona Oriente de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno 
del Estado de México. las facultades conferidas en el artículo segundo del acuerdo 
mediante el que se reforma y adicíona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996, por el que 
se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. 

ACUERDO 

Que para los efectos de eficiencia. oportunidad. especialídad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que sean competencia de esta Delegación Regional Zona Oriente. he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

Que el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales de la Secretaría de la Contraloría. 
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día 12 de junio de 1997, en su 
articulo segundo reformó el articulo tercero del acuerdo emitido el 6 de febrero de 1996. 
para quedar de la siguiente manera: "Al frente de cada Delegación habrá un Delegado y 
para efectos de eficiencia, oportunidad y eficacia, las facultades que les han sido conferidas 
podrán otorgarlas a su vez, al servidor público que en la comunicación respectiva sea 
designado" 

CONSIDERANDO 

Celso Ortíz Torres, Delegado Regíonal de la Zona Oriente de la Secretaria de la Contraloria 
del Gobierno del Estado de México. con fundamento en lo díspuesto por los artículos 5 
fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloria y segundo del 
acuerdo por el que se reforma y adiciona el díverso de fecha 6 de febrero de 1996. en el 
que se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones, y 

ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL DE LA ZONA ORIENTE DE LA SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR EL QUE 
OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA A LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS 
A ESA DELEGACION. 
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LIC. VICTOR MANUEL SANCHEZ RIOS 
(RUBRICA). 

EL DELEGADO REGIONAL 
ZONA NORTE 

Dado en la Delegación Regional Zona Norte de la Secretaría de la Contraloría. en la Ciudad 
de Atlacomulco Estado de México. a los trece días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y siete. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo. se otorga a los servidores públicos 
de esta Delegación Regional Zona Norte de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México. las facultades conferidas en el artículo segundo del acuerdo mediante el 
que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. por el que se 
establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. 

ACUERDO 

Que para los efectos de eficiencia. oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que sean competencia de esta Delegación Regional Zona Norte, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

Que el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales de la Secretaria de la Contraloria, 
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día 12 de junio de 1997, en su 
artículo segundo reformó el articulo tercero del acuerdo emitido el 6 de febrero de 1996, 
para quedar de la siguiente manera: "Al frente de cada Delegación habrá un Delegado y 
para efectos de eficiencia. oportunidad y eficacia, las facultades que les han sido conferidas 
podrán otorgarlas a su vez. al servidor público que en la comunicación respectiva sea 
designado". 

CONSIDERANDO 

Victor Manuel Sánchez Ríos. Delegado Regional de la Zona Norte de la Secretaria de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 5 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y segundo 
del acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. en el 
que se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones, y 

ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL DE LA ZONA NORTE DE LA SECRETARIA DE 
LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR EL QUE OTORGA 
LA FACULTAD QUE SE INDICA A LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A ESA 
DELEGACION. 
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C.P. RAUL ARMAS KATZ 
(Rúbrica) 

EL DELEGADO REGIONAL 
ZONA METROPOLITANA 

Dado en la Delegación Regional Zona Metropolitana de la Secretaria de la Contraloría, en la 
Ciudad de Naucalpan de Juárez Estado de México, a los trece días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y siete. 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Sin perjuicio de su ejercicio directo, se otorga a los servidores públicos 
de esta Delegación Regional Zona Metropolitana de la Secretaría de la Contraloria del 
Gobierno del Estado de México, las facultades conferidas en el articulo segundo del 
acuerdo mediante el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996, 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. 

ACUERDO 

Que para los efectos de eficiencia, oportunidad, especialidad y eficacia en el despacho de 
los asuntos que sean competencia de esta Delegación Regional Zona Metropolitana, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

Que el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. 
por el que se establecen las Delegaciones Regionales de la Secretaría de la Contraloria. 
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. el día 12 de junio de 1997, en su 
artículo segundo reformó el articulo tercero del acuerdo emitido el 6 de febrero de 1996. 
para quedar de la siguiente manera: ··A1 frente de cada Delegación habrá un Delegado y 
para efectos de eficiencia. oportunidad y eficacia. las facultades que les han sido conferidas 
podrán otorgarlas a su vez. al servidor público que en la comunicación respectiva sea 
designado". 

CONSIDERANDO 

Raúl Armas Katz. Delegado Regional de la Zona Metropolitana de la Secretaría de la 
Contraloria del Gobierno del Estado de México. con fundamento en lo dispuesto por los 
articulas 5 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría y segundo 
del acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso de fecha 6 de febrero de 1996. en el 
que se establecen las Delegaciones Regionales y se les delegan o asignan funciones. y 

ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR 
EL QUE OTORGA LA FACULTAD QUE SE INDICA A LOS SERVIDORES PUBLICO$ 
ADSCRITOS A ESA DELEGACION. 
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